
 
 

Pachuca hgo, Octubre 31 de 2007 

 

C.P.C. Felipe Pérez Cervantes 

Presidente del Consejo Emisor del CINIF. 

P r e s e n t e. 

 

   Por medio del presente, reciba usted un cordial saludo de sus amigos y colegas de todo el 

Estado de Hidalgo, y a su vez queremos hacerle llegar nuestros comentarios a la 

Interpretación a las Normas de Información Financiera NIF-B15 “Conversión de 

monedas extranjeras” con la Referencia 023-08, emitido por el Consejo Mexicano para la 

Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera (CINIF). 

 

1. primero consideramos que es importante recapitular, que México se encuentra en los 

efectos de la globalización y que es necesario converger con la Norma Internacional de 

Contabilidad como se menciona con la NIC-21 (Efectos de las variaciones en los tipos 

de cambio de la moneda extranjera) 

 

2. es importante la nueva integración de los conceptos de moneda de registro, moneda 

funcional y moneda de informe, ya que en la práctica estos conceptos son más usuales, 

cuando se preparan dichos estados financieros, así como los procedimientos de 

conversión para transacciones en moneda extranjera y operaciones extranjeras, 

dependiendo el entorno económico.  

 

3. las bases son aceptadas, en virtud de que las Normas de Información Financiera 

dependen de la interpretación de los postulados como lo marcan la NIF A-2, y el 



 
reconocimiento y valuación de las NIF-6, así como la NIF-3 “Necesidades de los 

usuarios y objetivos de los estados financieros” 

 

 

4. E necesario converger con las Normas Internacionales de Información Financiera 

(NIIF), como lo menciona la Norma Internacional de Contabilidad 21 (NIC-21) 

 

   Una vez analizado, ACEPTAMOS, dicha Interpretación de Norma de Información 

Financiera. 

 

Nos despedimos de Usted, de la manera más atenta, quedando  a sus apreciables ordenes 

para cualquier duda o aclaración al respecto. 

 

 

Email: 

  ccphgo@hotmail.com                      lozanofleyer@hotmail.com              

lozanofleyer@ccphgo.com 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 


